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Redacción

Las reglas minimis en los contratos de
franquicia

Por Miguel Mejias. Abogado Jausas

Las redes de franquicia se arbitran a través de contratos atípicos en los que el franquiciador cede al

franquiciado, a cambio de una contraprestación directa o indirecta, su know- how, una licencia de

marca y asistencia técnica y/o comercial. Es habitual establecer en este tipo de contratos relaciones

de suministro en exclusiva a través del propio franquiciador, o a través de proveedores homologados,

a fin de mantener la homogeneidad de la red. Asimismo es habitual establecer obligaciones de no

competencia contractual y/o post-contractuales, que tienen por objeto la protección del know- how

transmitido y de los derechos de propiedad industrial e intelectual. Este tipo de restricciones afectan

a la libre circulación de mercancías y servicios, por lo que está regulada en la normativa de Defensa

de la Competencia.

La posibilidad de establecer estas restricciones a la libre competencia viene autorizada por el

Reglamento (UE) 330/2010, de la Comisión de 20 de ...
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